
CENTRO UNIVERSITARIO DE PAYSANDÚ

BOLETÍN DE RESOLUCIONES DE COMISIÓN DIRECTIVA

SESIÓN ORDINARIA DE 03 DE AGOSTO  DE 2010

                                                                                                      RES. 142 -149.10

Asistentes;  D.M.T.V.  Oscar  Feed;  (Director  Interino)  Ing.  Agr.  Guillermo  Siri. 

D.M.T.V.  Mario  Franco  (Orden  Docente);  Bach.  Daniel  Listur,  Bach.  Fernanda 

Américo   (Orden  Estudiantil);  Dra.  Laura   Savio,  Esc.   Héctor  Beceiro  (Orden 

Egresados)

Participan  con  voz  y   sin  voto: D.M.T.V.  Alejandro  Berrosteguieta  (Asist. 

Académico), Bach. Laura Barreto (Orden Estudiantil).

Falta  con  aviso: Bach. Noel Caracciolo (Orden Estudiantil).

ORDEN DEL DÍA 

I.  Pendientes

a) Mantener el punto sobre Nueva Ley Orgánica 

II. Aprobación del Boletín de resoluciones 27/7/10

II. Informe de Dirección 

a) Informe del Plenario.

b) Solicitud de licencia del AA DMV Alejandro Berrosteguieta

c) Informe sobre  Reunión  Mantenida  con el  Director  de  IENBA, Prof.  Samuel 

Sztern, y el  Prof. Roberto Villares  
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d) Informe de recorrida de la EEMAC con Silvain Megellatni,  del lanzamiento del 

Laboratorio y de reunión con Decanos de Agronomía, Química , H. Heinzen, el 

grupo Consultor  del  Plan  de  Negocios,  en  la  que  también  participara  la  Ec. 

Mónica  Barriola  (Dir.  del  Área  de  Política  Económica)  del  Ministerio  de 

Industria. 

IV. Informe por Orden

V. Informe de Administración

VI. Discusión presupuestal

VII. Estudio de la Cadena de Comercialización de la Pesca Artesanal del Río 

Uruguay y Alternativas Productivas de Diversificación.

VII. Varios

Aprobar el Boletín de resoluciones del 27 /07/ 2010. (7 en7)

Res 142.10.Tomar conocimiento de la licencia del Ing. Agr. Guillermo Siri durante el 

mes de agosto.

Res.143.10. Tomar conocimiento de la reunión mantenida entre el D.M.T.V Oscar Feed 

(Dir.  Interino del CUP), con el  Director de IENBA, Prof. Samuel Sztern,  y el Prof. 

Roberto Villares. El objetivo de dicha reunión fue tratar el tema referente al Convenio 

entre  la  Intendencia  de  Paysandú  y  el  CUP,  acerca  del  concordato  del  Circulo 

Napolitano. Dicho convenio se mantiene hasta el 2013.
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Res.144.10. Tomar conocimiento del informe realizado por parte del D.M.T.V Oscar 

Feed (Dir. Interino del CUP) acerca de  la visita y recorrida por  las instalaciones de la 

EEMAC realizada el pasado 28/07  por parte del Dr. Silvain Meguellatni conjuntamente 

con  autoridades  universitarias.  El  objetivo  de  dicha  visita  fue  conocer  el  lugar  de 

emplazamiento del futuro laboratorio. A su vez, el D.M.T.V Oscar Feed (Dir. Interino 

del  CUP),  informó  acerca  de  los  4  módulos  donde  en  uno  de  ellos  irían  los 

reordenadores magnéticos. El día 29/07, se realizó en el Ateneo del CUP la exposición a 

cargo  de  autoridades  universitarias  –  Decanos  de  Agronomía,  Ciencias,  Química  y 

Veterinaria  y autoridades municipales. Dicha actividad contó con muy buena presencia 

de público. 

Res 145.10. Se recibe en Sala al  D.M.T.V. Esteban Krall y a la Lic. En Cs. Ec. Laura 

Piedrabuena, responsables del Proyecto Estudio de la Cadena de Comercialización de  

la Pesca Artesanal del Río Uruguay y Alternativas Productivas de Diversificación.

-  Tomar conocimiento de la fundamentación, historia y proceso de la elaboración del 

mencionado proyecto. 

-   Visto el planteo de los autores del proyecto.

La Comisión Directiva Resuelve:

 a)- Avalar el proyecto.

 b)- Darse por enterada de la plataforma, no solo del alcance en el aspecto social del 

mismo,  sino del rol universitario para la concreción de su desarrollo.
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Res146.10.  Tomar  conocimiento  de  la  nota  formal  enviada  al  Arq.  Walter  Castelli 

solicitándosele una copia de los planos de albañilería a presentar el próximo 10/08/10 

ante la Comisión Directiva, a los efectos de derivarla a la subcomisión de obras.

Res147.10. Visto las  notas de descargo remitidas a la Comisión Directiva por parte del 

funcionario no docente Pablo Pereyra y la Lic. Belén  Maidana acerca de la situación 

conflictiva entre ambos.

 La Comisión Directiva resuelve.

a)- Los criterios vinculados a aspectos informativos y de contenidos académicos, serán 

definidos por la Lic. Belén  Maidana. Por su parte, el Técnico Pablo Pereyra será el 

responsable del área operativa y técnica de la página web del CUP, 

b)- Solicitar una reunión entre las partes involucradas y el D.M.T.V. Oscar Feed (Dir. 

Interino del CUP) a los efectos de aclarar la situación.

c)- Enviar una nota explicativa a las distintas unidades docentes acerca de las funciones 

operativas dentro de la OCDI. 

Res148.10. Tomar conocimiento del informe efectuado por el Ing. Agr. Guillermo Siri 

acerca del traslado desde el CUP, de PCs  para uso docente en  la EEMAC, con destino 

a los Polos de Agroalimentación.

Res149.10. Tomar conocimiento del informe del Ing. Agr. Guillermo Siri acerca del la 

fiesta anual realizada por Facultad de Agronomía (EEMAC) en el mes de septiembre. 

Este  año  se  realizará  el  sábado  25  de  septiembre,  y  serán  invitadas  Autoridades 

nacionales,  departamentales y universitarias.
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Documentos repartidos:  

 Estudio de la Cadena de Comercialización de la Pesca Artesanal del Río Uruguay y 

Alternativas Productivas de Diversificación.
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